
Markus Reinisch, Vicepresidente de META, inició 
su intervención declarándose optimista en el uso 
de las tecnologías y, también, de la Inteligencia Ar-
tificial. Se refirió al gran avance que supone esta 
tecnología para toda la sociedad. En particular y en 
base a su experiencia, señaló cómo desde su com-
pañía se usa IA para presentar contenidos de forma 
más eficiente, así como para moderar contenidos 
ilícitos. Destacó la producción de su herramienta 
Llama, como elemento que justifica y demuestra el 
gran conocimiento que tiene META sobre el funcio-
namiento y aplicación de la IA.

Para Reinisch la Inteligencia Artificial ha alcanzado 
un alto nivel de desarrollo en estos últimos tiem-
pos, lo que ha permitido combinar tecnología y 
producto. Así lo demuestra el lanzamiento de las 
gafas META-Ray Ban, basada en la alianza entre 
ambas corporaciones. En este sentido, expuso, el 
funcionamiento de un objeto combinado con tecno-
logía AI, que permite identificar imágenes, traducir 
idiomas, usarse en metaverso, etc., muestra cómo 
estos productos ya se encuentran actualmente dis-
ponibles en el mercado.

A su parecer esto es una muestra de que la IA ya 
está en la calle, y que hay que diseñar los marcos 
regulatorios correctos para poder establecer los lí-
mites adecuados a su desarrollo. En este sentido 

-destacó- Europa ha iniciado el camino para regular 
la IA, pero esta normativa coexistirá con otra mu-
cha normativa que regula lo digital, como puede ser 
la regulación de contenidos, privacidad, competen-
cia, etc…

El Reglamento de IA -afirmó- será la última gran 
norma en este campo. Pero a diferencia del resto 
de normas, que regulan políticas existentes, el caso 
de la IA será distinto, ya que es un instrumento que 
mira hacia el futuro. Eso nos exigirá ser muy cuida-
dosos con la regulación, dada las dificultades que 
encontraremos si queremos adelantarnos y regular 
lo que todavía no existe.

Inteligencia Artificial
¿Oportunidad o riesgo?
El pasado 31 de octubre Demócrata congregó un nutrido grupo de expertos 
para debatir sobre la regulación de la IA, en el que participó Carlos Romero 
Duplá, Consejero de Transformación Digital en la REPER de España ante 
la UE y Markus Reinsich, Vicepresidente de META, entre otros reputados 
profesionales, y moderado por Francisco Pérez Bes, Abogado experto en 
Derecho Digital.

En el marco de la próxima aprobación del Reglamento de la IA los ponentes 
fomentaron un vivo debate sobre cómo afecta a los diferentes sectores 
económicos así como el papel que pretende jugar la Unión Europea. 

Markus Reinisch, Vicepresidente de META, junto a Francisco 
Pérez Bes, moderador del evento
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En este sentido, prosiguió, el primer borrador de la 
IA Act dijo que esta tecnología debía regularse en 
base al riesgo, prohibiendo aquellas prácticas que 
se consideraban de alto riesgo, lo que, a su juicio, 
parece lógico. No se pretendía regular la tecnología 
como tal, sino que se quiere regular el uso que pre-
visiblemente se haga de la tecnología, enmarcán-
dola en un escenario de riesgos determinado.

Pero emergió OpenAI, con su chatGPT, y eso cam-
bió las cosas, ya que planteó la duda de si era sufi-
ciente regular el riesgo del uso de IA, o si también 
debe regularse la propia tecnología. Por eso ahora 
se presenta un sistema de regulación híbrido, que 
pretende regular cierta parte de tecnología y, a la 
vez, el riesgo de su uso.

Ante este escenario, se hace más imprescindible 
que nunca el regular las definiciones. Los concep-
tos vinculados con la IA se han ido multiplicando, 
pero sin acabar de concretarse muchas veces. Esto 
es peligroso, ya que la falta de concreción crea in-
seguridad jurídica para las empresas y para el mer-
cado en sí, a la par que confusión. 

Lo que también ocurrió en un momento determina-
do, fue la imposibilidad de aprobar la norma en su 
estado inicial, lo que ha llevado a adoptar un com-
promiso para que se apruebe al final de diciembre, 
dentro de la presidencia española. Lo que se echa 
de menos en este nuevo borrador es la definición de 
modelos fundacionales, las obligaciones y respon-
sabilidades, el detalle claro sobre marcas de agua 
y etiquetado, regulaciones sobre copyright. Todas 
estas ausencias, en definitiva, llevan a la falta de 
claridad. Y esto siempre es un problema para em-
presas como META, que quieren seguir invirtiendo 
en inteligencia artificial.

Ante esta situación presentó varias sugerencias:

• Una primera opción, consistente en volver al 
planteamiento inicial de regulación de la tecno-
logía, centrada en el uso de la misma y no en la 
tecnología, que sabemos que está en constan-
te evolución. 

• Una segunda opción, de seguir la discusión de 
ampliar el alcance de la negociación, y darse 

cuenta de que no es posible regularlo todo. Por 
lo que considera una opción el posponer la re-
gulación de determinados asuntos regulatorios 
relacionados con la IA.

• Una tercera opción, que lleve a comprender 
qué áreas no pueden ser reguladas en este 
momento y dar libertad para la autorregulación 
y a los códigos de conducta, en un escenario 
más realista. Esta tercera opción parece, a su 
juicio, la más adecuada, ya que nos permite 
evolucionar al mismo ritmo que la tecnología. 
Además, no hay que olvidar que esta normativa 
estará vigente varios años, por lo que no puede 
plantearse aprobar una norma deficiente para 
comenzar a reescribirla en el mismo instante 
de su aprobación.

Para Reinisch, Europa no tiene que tender a ser 
siempre el primero en regular, ni ser el líder en todo. 
Europa deberá jugar un papel importante en el uso 
de la tecnología, como el caso de metaverso, y no 
solo en la regulación. También puede jugar un papel 
relevante en temas de comercialización, por ejem-
plo.

De hecho, aporta datos sobre cómo entre las ma-
yores empresas del mundo en IA, ninguna de ellas 
es europea. Igual ocurre con las tecnologías cuán-
ticas. Y la inversión en investigación privada en IA 
comparando EE.UU. y Europa es de 22 a 1. Quizás 
de estos datos podamos concluir que la regulación 
europea limita la competitividad de las empresas 
tecnológicas y supone un freno a tal liderazgo.

La implantación de varios sistemas de IA de gran-
des empresas tecnológicas multinacionales en Eu-
ropa se está retrasando, lo que limita y perjudica al 
mercado comunitario y a sus empresas y ciudada-
nos. Puso como ejemplo el hecho de que META no 
va a comercializar las gafas de RayBan en Europa 
como consecuencia de las limitaciones regulato-
rias existentes. “Estamos viendo las implicaciones 
reales de la regulación en los usuarios europeos”, 
concluye.

Además señaló que debe tenerse en cuenta que a 
diferencia de los productos (que construyes y ven-
des una única vez) en la IA puedes cobrar por cada 

uso que se haga, y tiene un coste. Esto muestra 
la oportunidad que supone esta tecnología a nivel 
económico

Expresó, finalmente, su temor a dos velocidades 
en el desarrollo de la IA si tomamos las decisiones 
equivocadas. En efecto, la tecnología permite que 
las empresas americanas realicen sus pruebas 
(prohibidas en Europa) fuera de nuestras fronteras, 
creando una situación de desigualdad que mina la 
competitividad de las empresas europeas.

Por su parte, Carlos Romero Duplá, Consejero de 
REPER, valoró otros aspectos relacionados con las 
razones que llevan a la regulación europea de la IA 
como un producto que requiere seguridad.

Comenzó señalando lo crítico del momento actual, 
y lo complejo de las negociaciones entre el Parla-
mento y el Consejo, quien puede estar más alinea-
do con las sensibilidades económicas que el propio 
Parlamento.

En cuanto al planteamiento del borrador inicial de 
la norma el Parlamento abordó la iniciativa con in-
terés y espíritu de avanzar, pero siendo conscien-
te de la dificultad de equilibrar muchas y distintas 
sensibilidades. En todo caso, se busca una postura 
común, que nunca es sencilla de conseguir.

En cuanto a los principales aspectos de la nego-
ciación, Romero Duplá señaló que, en primer lugar, 
coincide en que nos encontramos en una carrera 
global y una tecnología disruptiva que va a cambiar-
lo todo. Por ello es preciso disponer de reglas cla-
ras, en línea con otros países, que avanzan en foros 
y acuerdos (como el acuerdo del G7 y el proceso de 
Hiroshima).

El punto del alto riesgo en IA es clarificador para 
exigir o prohibir su uso, incluso en elementos acce-
sorios de productos o áreas.

Esa es la parte (la clasificación 
como de alto riesgo de determi-
nadas actividades) en la que to-
dos han alcanzado un acuerdo en 
Europa. La parte de prohibiciones 
siempre es importante, incluyen-
do los aspectos éticos. Y en este 
punto el Parlamento y el Consejo 
no siempre van alineados. Europa 
siempre requerirá garantías para 
proteger los derechos y libertades 
de los ciudadanos en cualquier 
aplicación que pueda tener la IA, 
que ya está siendo utilizada de for-
ma útil en muchos campos.

En cuanto a los modelos fundacionales, la Comi-
sión no los tenía previsto. Y se ha incluido cierta re-
gulación flexible debido a la alerta social. Se prevé 
una regulación granular. Pero debe comenzarse por 
definir los conceptos para que no haya confusión y 
prevalezca la claridad.

Sobre los modelos fundacionales, no hay acuerdo 
sobre la definición, a riesgo de que se hiperregule. 
El Parlamento propone obligaciones adicionales en 
estos modelos fundacionales, lo que puede supo-
ner ciertos riesgos adicionales.

Lo que quiere el Parlamento, explicó, es un esque-
ma de gobernanza europea de la IA, en particular 
en lo que se refiere a los modelos fundacionales de 
alta capacidad.

Carlos Romero Duplá, Consejero de Transformación Digital en la REPER
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Asimismo, la norma destaca los sandboxes, dedi-
cándoles un capítulo específico. E incluso añadien-
do las pruebas con datos reales.

El Parlamento, por su parte, se centra en la protec-
ción de los derechos de los ciudadanos, exigiendo 
un asesoramiento (artículo 9), pero que debe ser 
algo realísta. Igual que ocurre con los derechos de 
autor, cuya regulación prevé una serie de obligacio-
nes.

La trasparencia es otro elemento clave, muy vincu-
lado al estado de la técnica, en particular en lo que 
se refiere al etiquetado y las marcas de agua.

En cuanto otros aspectos, consideró que la norma 
debe ser “future proof”. E insistió en la importancia 
y necesidad de definir ciertas categorías de IA. Hay 
que ser claros sobre ciertas definiciones, especial-
mente para modelos fundacionales. Y ser cuidado-
so con no cerrar todo porque no tenemos tiempo. 
Hay presión política para aprobar esta norma. Pero 
a la vez no se puede cerrar todo a la vista de la larga 
lista del Parlamento. En una segunda ronda se tra-
bajará en otras líneas. Y se deberá ver cómo avanza 
todo para colaborar intensamente con la industria y 
desarrollar códigos de conducta en un modelo de 
corregulación.

Finalmente, terminó con otra referencia al sandbox, 
de quien se espera que nos dé información sobre la 
evolución de esta tecnología y permita disponer de 
una mejor regulación.

RETOS Y OPORTUNIDADES QUE OFRECE LA IA 
PARA ESPAÑA Y PARA EUROPA

Para Justo Hidalgo, Director de Adigital, la inteligen-
cia artificial es una realidad de mercado que ofrece 
la oportunidad a España de estar en el grupo de paí-
ses que lidere el nuevo modelo productivo que sur-
ja de esta revolución tecnológica en Europa. Ahora 
bien -añadió- tal tecnología ofrece pros y contras, 
que deben ser tenidas en cuenta.

En cuanto a los beneficios que puede aportar la IA, 
Hidalgo destacó el impacto real que la economía 

digital tiene en el Producto Interior Bruto (PIB) de 
los países, y afirmó que España debe aprovechar 
que es la séptima economía de la Unión Europea en 
el Índice de Economía y Sociedad Digital (DESI) y el 
el tercer país de la Unión Europea en conectividad y 
banda ancha.

En cuanto a los retos que plantea la IA, Llorente no 
duda en que debe realizarse una apuesta clara por 
esta tecnología como mejora de nuestra producti-
vidad como país, abordándose desde el punto de 
vista regulatorio y económico, donde se requiere un 
plan de inversión pública y privada.

Para Fernando Polo, fundador del Foro AI, la IA ten-
drá un claro efecto beneficioso, y proclamó la nece-
sidad de extender la idea de que las empresas pue-
den conseguir un impacto positivo en la sociedad al 
tiempo que logran sus objetivos de negocio.

La Inteligencia Artificial -concluyó Polo- es una 
poderosa herramienta que ayuda a crear mejores 
productos y servicios y a mejorar la experiencia de 
uso de los mismos. Por ejemplo, la investigación de 
mercado y análisis numérico accesible, la mejora 
de la experiencia de usuario o la comunicación y 
ventas más efectiva.

Para Idoia Salazar, CEO de Odiseia, cualquier em-
presa, del tamaño que sea, especialmente en el 
caso de startups o pymes, tienen una oportunidad 
tremenda gracias a la IA.

Sin embargo, añadió, quizá la regulación y la falta 
de bases de datos públicas pueden ser uno de los 
principales frenos a la innovación. 

Para Lorena Gónzález y Vicky Visán, fundadoras 
de Inmersiva XR, uno de los principales retos que 
plantea la IA en la actualidad es el de proyectar los 
usos y abusos que puede tener esta tecnología en 
el futuro para poder llegar a una regulación previa a 
la infracción. Todo ello sin olvidar el contexto socio-
cultural de cada territorio, que requiere cierta adap-
tación tecnológica a distintas realidades.

También destacaron la conveniencia de regula-
ciones sectoriales cercanas al soft law, como la 
creación de estándares que puedan servir de ins-
piración para otras tecnologías como la XR y los 
mundos virtuales. 

Por su parte, Álvaro Martínez, CEO y fundador de 
LuzIA destacó como principales retos los de caer 
en nacionalismo tecnológico, especialmente si 
ante la competencia internacional, Europa se cen-
tra con demasiada intensidad en la protección de 
datos y en los límites que establece esa regulación 
para el libre de uso de datos personales.

Adicionalmente, sostuvo Martínez, España dispo-
ne de un buen talento técnico, si bien el número de 
personas que han trabajado en AGI labs es muy pe-
queño, y poca gente ha gestionado genAI a escala.

También se refirió a la escasez de infraestructura 
propia, con la excepción del centro de supercompu-
tación de Barcelona.

Por último, hizo una referencia específica a las 
cuestiones éticas que planeta esta tecnología, en 
particular las que afectan a la privacidad y a los 
sesgos.

De otro lado, Martínez desgranó una serie de opor-
tunidades claras, como la innovación, el liderazgo 
del desarrollo de IA en castellano, la eficiencia (au-
tomatización y optimización de procesos en secto-
res público y privado), y el fomento de la economía, 
donde podrán crearse nuevos empleos y oportuni-
dades de negocio en el campo tecnológico.

David Llorente, CEO de Narrativa, afirmó que des-
de el lanzamiento del iPhone y la revolución móvil 
no ha existido una tecnología tan transformativa, y 
que la IA tiene el potencial de ser todavía mucho 
más impactante ya que se ha comoditizado en un 
tiempo record (3 meses desde el lanzamiento de 
ChatGPT), y -además- la oportunidad de crear apli-
caciones on top de los LLM es incomparable.

Diana Diaz, Head of AI, por su parte, coincidió con 
las afirmaciones de que esta tecnología es una 
oportunidad para cambiar la manera de hacer ne-
gocios, mezclando tecnología con cumplimientos y 
aspectos económicos que permitan el desarrollo, la 
innovación y el progreso.

Sin embargo -advirtió- es preciso desarrollar méto-
dos efectivos de supervisión y control algorítmicos, 
que reduzcan el nivel de riesgo e impacto derivado 
de aquellos problemas o cuestiones controvertidas 
que puedan ir surgiendo a lo largo del uso de inteli-
gencia artificial en el futuro cercano.

Finalmente, concluyó, también el uso de datos e in-
formación para entrenar los modelos de IA es un 
aspecto clave para un correcto aprovechamiento 
de las oportunidades que ofrece esta novedosa 
tecnología.

Justo Hidalgo, Director de ADigital

Idoia Salazar, CEO de Odisea
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IMPACTO DE LA IA EN LA ECONOMÍA

Para Idoia Salazar (Odiseia), la IA es una herramien-
ta que ayuda a hacer más eficientes los procesos 
en cualquier sector, por lo que el impacto de la IA 
en la economía se prevé muy positivo. En particular, 
gracias a las capacidades predictivas de esta tec-
nología, que permite a las empresas ajustar mejor 
sus estrategias y llegar a mejores resultados.

Por su parte, Fernando Polo (Foro AI) añadió una re-
ferencia a la importancia de la explotación de la in-
formación, afirmando que no debemos descuidar la 
gestión de nuestros datos empresariales si quere-
mos beneficiarnos y extraer ventajas competitivas 
de la nueva (y de la antigua) ola IA. Señaló, “Es ten-
tador pensar que podemos desatender la gestión 
de datos ahora que las grandes empresas tecnoló-
gicas nos proporcionan herramientas pre-entrena-
das con juegos de datos gigantescos y estándares 
por unos pocos euros. Lo fácil no suele proporcio-
nar ventajas competitivas y si aprendemos a curar 
los contenidos que producimos (textos o el audio o 
las imágenes), ganaremos ventaja de cara a seguir 
en el mercado”.

En este mismo sentido, las representantes de In-
mersiva XR opinaron que en general, la IA está in-
fluyendo en todos los sectores, ya que va a suponer 
una transformación social y, concretamente, en el 
trabajo puede haber variaciones en cuanto a los 
perfiles, pudiendo desaparecer unos, mientras que 
se crean nuevos. 

Por otro lado -concluyeron- la convergencia de la IA 
con otras tecnologías favorece su evolución e im-
plementación. Algo que puede ser muy favorable 
para sectores industriales. En cambio, su aplicación 
en el sector cultural y creativo es más controverti-
da, porque a pesar de sus beneficios, hay artistas y 
creadores a los que les genera rechazo, por ejem-
plo, debidos a los conflictos existentes en cuanto a 
la propiedad intelectual. 

La reflexión de Álvaro Martínez (LuzIA) fue en la 
dirección de destacar el impacto que la IA ha tenido 
en el sector empresarial en general, donde las em-
presas (especialmente pymes), son conscientes de 
que deben reaccionar e implementar estas nuevas 
soluciones, aunque no tienen clara cuál debe ser la 
estrategia a seguir.

En este escenario, añadió, las startups están ga-
nando terreno, pero en algún momento las gran-
des empresas harán catch up y seremos testigos 
de una tendencia de concentración que consolida-
rá a determinadas empresas como líderes únicos 
de ciertos mercados, afectando a la competencia. 
Como ejemplo de esta predicción, Martínez recor-
dó la situación de la industria del conocimiento, sa-
lud y diagnóstico médico, o la atención al cliente.

David Llorente (Narrativa) complementó estas re-
flexiones con el hecho de que, por el momento, esta 
tecnología sobre todo ha afectado al B2C aunque 
el mayor potencial está en el B2B donde ya se ven 
increíbles avances con un alto potencial de impacto 
en la economía en general.

Justo Hidalgo, desde la patronal digital, afirmó que 
la IA “clásica” está teniendo un efecto muy positivo 
en la economía desde hace años. Sin embargo, to-
davía existen muchas empresas que, aun sabiendo 
de la importancia de la IA, no tienen conocimiento 
de cómo funciona, de sus capacidades y limitacio-
nes, por lo que todavía se ven pocos proyectos rea-
les de IA en producción.

EL IMPACTO EN LA COMPETITIVIDAD DE LA RE-
GULACIÓN EUROPA vs EE.UU.

Para Justo Hidalgo, de ADigital, conviene que la 
regulación mantenga el enfoque basado en el ries-
go, de manera que se favorezca el desarrollo de los 
diferentes tipos de tecnología relacionadas con la 
Inteligencia Artificial. Si no es posible, propone un 
modelo de regulación de transparencia reforzada.

Adicionalmente a este aspecto, Hidalgo destacó la 
necesidad de que la regulación se centre en refor-
zar la claridad sobre los aspectos relacionados con 
la responsabilidad de los agentes que componen la 
cadena de valor de las empresas.

Para David Llorente, la cuestión de la competiti-
vidad y la regulación local, es un aspecto de vital 
importancia: “la regulación puede destruir el desa-
rrollo de la IA”. Eso lo demuestra que no exista nin-
guna empresa europea que tenga un LLM de nivel 
y que pueda competir con los desarrollados por las 
grandes tecnológicas americanas. La regulación 
simplemente hará que esas empresas retengan el 
poder y que no puedan llegar nuevos competidores.

Para Inmersiva XR era importante destacar la opor-
tunidad de Europa para situarse como referente en 
regulación. Otros países son fuertes en hardware, 
software o creación de contenido.  Europa podría 
hacer un marco regulatorio y crear unos estándares 
que sirvan como referente a nivel mundial.

Para Idoia Salazar de OdiseIA, no cabe duda de que 
el AI act va a tener un gran impacto en todo el mun-
do. Sin embargo -destaca- hay aún mucho desco-
nocimiento al respecto.

En este sentido, las medidas que deberán tomar las 
empresas que usen o desarrollen algoritmos de iA 
de alto riesgo, son muy exigentes. Para minimizar 
esto, muchos gobiernos, como el español, están ya 
estableciendo medidas, como el sandbox regula-
torio, que ayuden a minimizar ese posible impacto 
negativo.

Desde LuzIA Álvaro Martínez comentó que la re-
gulación puede ser un limitador en el uso libre de 
datos, señalando que las propias políticas de priva-
cidad de servicios de IA pueden limitar el acceso a 
datos esenciales para el entrenamiento de modelos 
de IA e incorporar bias.

La regulación puede ralentizar la adopción y el de-
sarrollo de esta tecnología, y dejarnos atrás en la 
carrera mundial por liderar este mercado. Además, 
también alerta sobre el peligro de que se use la IA 
como argumento político, y no como argumento 
económico y de progreso.

Álvaro Martínez Higes, Cofundador & CEO de LuzIA

Diana Díaz (Head of IA), David Llorente (Narrativa) y Fernando Polo (Foro IA)

Lorena González y Vicky Vasán, Cofundadoras de Inmersiva XR
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No obstante, cierta regulación puede favorecer la 
creación y desarrollo de estándares éticos que ha-
gan que Europa consolide estándares altos en ética 
y privacidad, lo que puede resultar en IA más con-
fiable y justa. Finalmente, también mencionó la se-
guridad jurídica que proporciona la legislación para 
mejorar el aspecto inversor, y afirma que la UE está 
invirtiendo significativamente en investigación y de-
sarrollo en IA.

Fernando Polo, de Foro AI, añadió que, en su opi-
nión personal, deben fomentarse modelos de in-
novación abierta. Aunque afirmó mirar con escep-
ticismo el esfuerzo de lobby que hacen varias big 
tech para que exista un control sobre los modelos 
fundacionales que les beneficiará a ellas y puede 
desincentivar la innovación por parte de startups o 
empresas más pequeñas. 

SOBRE EL FUTURO: RETOS DE LA IA PARA LAS 
EMPRESAS Y LAS PERSONAS

Para Idoia Salazar de OdiseIA, el reto a futuro es la 
transformación estructural. Propuso rediseñar mu-
chas de nuestras estructuras tradicionales a nivel 
educativo, jurídico, empresarial. Y aún a pesar de 
las dificultades, también la educación requiere una 
reestructuración a todos los niveles.

En opinión de Justo Hidalgo, de Adigital, el elemen-
to fundamental va a ser la confianza del mercado y 
usuarios. Para ello, puede ser adecuado desarrollar 
sistemas de autorregulación que permitan y fomen-
ten la innovación en la industria. 

Para David Llorente de Narrativa, el principal reto es 
encontrar la manera de que la IA favorezca al mayor 
número de empresas y personas y que nos asegu-
remos de que nos mantenemos competitivos y que 
creamos valor y riqueza. A su juicio, por el momen-
to, esto no está sucediendo y es preocupante.

Desde Inmersiva XR consideraron que el reto em-
pieza por la transformación social y la adopción de 
la tecnología. Es muy importante no replicar sesgos 
y prejuicios que persisten en la actualidad, debe ser 
accesible y representar un mundo más diverso.
Además, se debe trabajar para paliar el desconoci-
miento y ofrecer una educación en materia digital y 
tecnológica para toda la ciudadanía.

En visión de Álvaro Martínez de LuzIA, las empre-
sas deben combinar los aspectos de costes, capa-
cidad y talento, a la vez que necesitan adaptarse 
rápidamente a las tecnologías emergentes para 
mantenerse competitivas.

En lo que respecta a la necesidad de formación, es 
imprescindible capacitar a los empleados en nue-
vas habilidades relacionadas con la IA.

En este sentido, la formación continua revela que 
la IA está cambiando el panorama laboral (donde 
la hiperaccesibilidad es una característica esen-
cial), y por ello es esencial la formación continua 
para adaptarse. Especialmente en campos con en 
el de la privacidad, que requiere que las personas 
deben estar informadas y proteger su información 
personal.

En cualquier caso, concluyó, en lo que se refiere a 
este extremo de cara a futuro, la colaboración entre 
usuarios e IA no va a ser en tono de sustitución, sino 
de complemento entre ambas partes, con un único 
objetivo de mejorar la competitividad y la eficiencia. 

A juicio de Fernando Polo, Europa regula mucho 
e innova poco. Y para ello puso como ejemplo el 
impacto en la innovación del cambio de legislación 
en materia de obtención del consentimiento de las 
cookies al entrar en una página web por primera 
vez, donde se ha demostrado la falta de interés del 
usuario por el uso que hagan de las cookies, pero 
que con el cambio normativo la prestación del con-
sentimiento ha descendido tanto que las empresas 
de marketing disponen de mucha menos informa-
ción para innovar.

El ejemplo de los coches conectados, donde a pe-
sar de las prisas por regularlos y las dificultades 
para su puesta en marcado, se ha demostrado 
causar muchos menos accidentes que los coches 
conducidos por humanos, lo que debería ser un ar-
gumento de peso a la hora de regular este tipo de 
novedades, haciéndolo con ojos de fomento de la 
innovación y, por tanto, de la competitividad.

Uno de los motivos que, para Polo, justifica el exce-
so de regulación es que no somos suficientemente 
“tecno-optimistas” y, por tanto, nos centramos an-
tes en los riesgos que en los beneficios que apor-
ta cierta tecnología. Y eso lleva a que los medios 
difundan noticias de corte mucho más pesimista 
que centradas en las ventajas y beneficios de usar 
determinadas tecnologías.
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“Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, 
directamente o por medio de representantes, libremente elegidos en 
elecciones periódicas por sufragio universal.”
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